
SECRETARíA
PROCURADURíA ESTATAL DE PROTECCiÓN AL AMBIENTE
DIRECCION GENRAL
DIRECCiÓN JURIDICA y DE PROCEDIMIENTOS AMBIENTALES

Exp. 851/14.

OfiCiOj~ROEPA 1783/ 1023 /2016.

Asu~fo~ResOlución Administrativa.

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a 19Sie~~nueve de septiembre de 2016
dos mil dieciséis.- - - - - - - - - - - - - - - - - eli - ,f- - - - - - - - - - - - - - - - - - ~- -" f • .
VISTO para resolver el expediente adminigtraJivo citado al rubro derivado del
pTocedimiento administrativo instaurado ,¡én ií'ontra de Scraps Trading and
, Recicling, S.A. de C.V., en su carácter.f~e ~~sponsable del establecimiento
donde realiza la actividad de acopio de r~sidJlos de manejo especial, ubicado
en Camino al Panteón nú~ero 7 siete,lp0,ltnia Toluquilla, entre las calles
Matamoros e Independencia en el mU,r;pcIJllode San Pedro Tlaquepaque,
Jalisco, por las posibles violaciones a It"d{sposiciones de la Ley Estatpl del
Equilibrio Ecológico y la Protección al A. ' ~Jente, a la Ley de Gestión Integral
de los Residuos del Estado. de Jalis~: ,f;se emite la siguiente resolución
administrativa que a la letra dlce:- - - el;-;',' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

'~j,i' "
, ' R E S U L ,A;'N DO: ' "~-

1. Mediante orden de inspección PR" ,iAeDIA-0871-D/PI-1111/2014 de 10
diez de septiembre de 2014 dos mil c', rce" se comisionó a los in"spectores
adscritos a la Procuraduría Estatal de rotección al Ambiente como órgano
desconcentrado de la Secretaría de 'dio Ambiente y Desarrollo Territorial
del Gobierno del Estado de Jalisco, pa que realizaran visita de inspección
al establecimiento donde realiza la ac :idad de acopio de residuos de manejo
especial, ubicado en Camino al Pant~ n número 7 siete, colonia Toluquilla,
entre las calles Matamoros e Indep~ aencia en el municipio de San Pedro
Tlaquepaque, Jalisco, con el Objeto~; verificar, entre otros, que contara con
la autorización para el acopio de resi "os de manejo especial como una de
las etapas del manejo integral de refid os por parte de la Secretaria de Medio
Ambiente y Desarrollo Territorial.-.~- - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - --

~) .
~'1 .

2. En cumplimiento a la orden ,~e i' pección precisada en el resultando
anterior, el 10 diez de septiembr~de 2 114dos mil catorce, se levantó acta de
inspección DIA/1111/14, en la $iual s . circunstanciaron diversos hechos y
omisiones, mismos que desJtúés d , la calificación de dicha acta se

Equilibrio Ecológico y la Prote.!ltión al biente y a la Ley de Gestión Integral
de los Residuos del Estado d(Jalisco,',. poniéndose las medidas correctivas
en relación a dicho establejimiento, '30 responsable es Scraps Trading
and Recicling, S.A. de C'I~1-- - - -- -1- - - - - - - - - - - - - - - - - ~- - - - - --
3. Derivado de los hecJós que acori}ecian al momento de "la visita de
inspección, fue neces~a la imposi¿ión de una medida de seguridad
consistente en la clau~tra parcial temporal del establecimiento donde' se
realizaban las actividalfes de acopio de residuos de manejo especial, misma
'que se estableció a ~véS del sello de clausura con folio 0156 cero ciento,
cincuenta y seis "l~olocado sobre cinta delimitadora con la leyenda
"CLAUSURADO" ;;,?bre el ingreso de la zona clausurada y delimitada la
misma, la que.es1aría vigente hasta en tanto se dé cumplimiento a la totalidad
de 'las medidas correctivas y de urgente aplicación impuestas al rr¡omento de
la visita de inspección. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -
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4. Una vez ejecutados los actos de inspección y vigilancia precisados con
anterioridad, Scraps Trading and Recicling, S.A. de C.V., compareció por
conducto de Marco Antonio Sánchez Yarce, quien se ostentó como su
representante legal, personalidad que se le reconoce por acreditarla con la
copia cotejada de la escritura pública 74,774 setenta y cuatro mil setecientos
setenta y cuatro de 24 veinticuatro de junio de 2005 dos mil cinco, pasada
ante la fe del notario número 24 veinticuatro de la ciudad de Guadalajara,
Jalisco, a través de sus escritos que presentó el 19 diecinueve, 22 veintidós
y 25 veinticinco de septiembre y 30 treinta de octubre de 2014 dos mil catorce
y 27 veintisiete de julio de 2016 dos mil ,tlieciséis, a efecto de ofrecer
argumentos de defensa y los medios de convffc~ión que consideró pertinentes
a su favor para desvirtuar los hechos irregul?r~s que se le atribuyen. _

. ¿. ~
~ $;

5. De igual manera en este mismo actoi sé~ tiene por admitida el acta
circunstanciada DIVA/1111-A/16 de 14 cator~e ale septiembre de 2016 dos mil
dieciséis, cuyo contenido será debidam~nt~ valorado en el apartado
correspondiente de esta resolución. Intégresje ~ expediente correspondiente
para constancia y efectos legales a que haya lu~ar.- - - - - - - - - - - - - - - - - -

~ rt;

6. En consecuencia, según las disposiciones'~el~ituIO Sexto de la Ley Estatal
del Equilibrio Ecológico y la Protección ~~ ~mbiente, se substanció el
procedimiento administrativo que ahora se r~.s~lve, otorgándose a Scraps
Trading and Recicling, S.A. de C.V, los cile~chos que la legislación le
concede para formular argumentos de defens:~, !p.' resentar medios de prueba
y alegar lo que a su derecho conviniera, e1n&relación con los hechos y

. ~ ." .
omisiones derivados. de las actas de insPt'!~ción descritas en puntos
anteriores' y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -I~~- - - - - - - - - - - " - - - _

, , ce N S I D E R A N lt: .
'~

1.Que los artículos 10 de la Ley Estatal del Equilil8io Ecológico y la Protección
al Ambiente y 1° de la Ley de Gestión Integral d~los Residuos del Estado de
Jalisco, prevén en sus disposiciones son de orde~ público y de interés social,
que rigen en el Estado de Jalisco en el ámbit4~e su competencia, con la
finalidad" de mejorar la calidad amb(ental y de~~ida. de los habitantes del
Estado, establecer el aprovechamiento sustenta~l~de los recursos naturales
y regulan las bases de los actos administrativosJ~~tableciendo los principios
y normas que deben observarse en los procedimfurillos no jurisdiccionales.- -'" .';,. ~ ~

11. Que la Procuraduria Estatal de Protección a~ A~biente al ser el órgano
desconcentrado de inspección y vigilancia d~ I~ Secretaría de Medio
Ambiente y Desarrollo Territorial del Gobiernoa,del~Estado de Jalisco, es
competente para conocer y resolver el presente pi:oce~miento administrativo,

(¡, ,,-

con fundamento en lo previsto por los artículos .l;!, ~4'16, 27 Y 73, fracción
XXIX-G, de la Constitución Política de los Estado~ Unidós Mexicanos; 1,4,7,

!i:' ~e

fracciones 1, 11,111,IV, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XII!!, XVI, t.-<IXy XXI, de la Ley
General del Equilibrío Ecológico y la Protec~ón al .~mbiente; ~, 6, 9,
'fracciones 11,111,IV Y VI, de la Ley General páfa la Pr~vención y' Gestión
Integral de los Residuos; 4, 15 fracción V, 36, ~6 Y 50 n~cción XXI, de la
Constitución Politica del Estado de Jalisco; 1, 3 ~acción 1,6.fracciones I y V,
8, 10,12 fracción IX, 21 fra~ciones 1, 11,111,V, ~.','11,XVI, XX, XXVII, XXVIII,
XXXI, XLIII, 39,41 Y 42 fracciones 1,11Y 111,Prmlero, Cuarto, QUinto, Sexto y
Octavo Transitorios de la Ley Orgánica del POÍler Ejecutivo del Estado de
Jalisco; 1,2, fracciones 1, 11,111,IV Y V, 3, fracqfÓn XXXii, 5 fracciones 11,111,
V, VI, VII, VIII, X, XII, XIV, XVII Y XXXII, 6, fracciones 1,11,111,VIII, X, XV, XVI,
XVII, XXII Y XXIII, 26, 27, 28, fracciones 1,11,111,IV, V Y VI. 34, 65, fracciones
1, 11Y 111,66, 67, 69, fracciones I y 11,71, fracciones I y 11,72, fracciones VII,
incisos a) y b) Y X, 73, 75, 78, fracciones 1, 11,111,IV Y V. 19, fracciones 1, 11,
111,IV, V Y VI, 81,82, fracciones 1,1IY 111,83, 84, 86, fracciones 11,II1Y IV, 87,
.fracciones 11y 111,88, fracciones 1, 11,111Y IV, 89, 90, 92, 93, 94, 95, 96,102,
103,116,117,118,119,120,121,122,123,124,125, 126, fracciones 1, 11,
111Y IV, 127, 128, 129, 130, 131, 132, 133, 134,135,136, fracciones 1, 11,111,

•
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IV, V, VI, VII, VIII Y IX, 137, 138, 139, 140, 141, 142, 143, 144, fracciones 1,
11Y 111,145, 146, fracciones 1, 11,111,incisos a) y b), IV, V Y VI, 147, 148,
fracci()nes 1,11,111,IV Y V, 149, 150, fracciones 1,11,111Y IV, 151, 152, 153 Y
154 Y el Transitorio Cuarto del Decreto 18182 publicado el 21 veintiuno de
diciembre de 1999 mil novecientos noventa y nueve, en el periódico oficial "El
Estado de Jalisco", todos de la Ley :;;tatal del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente; 1,2, fraccione ,11,111,IV, V, VI, VII, VIII, IX YX, 3,
4, fracción XIII, 5 fracción 11,6 fracció .V Y XVIII, 7 fracciones 1, 111,IV, VI,
XXIII, XXIV, XXV, XXVI Y XXVII, 13, 18 32, fracciones 1, 11,111,IV, V, VI, VII,
VIII, IX Y X, 36 fracciones J y 11,37, 38 racciones 1, 11,111,IV, V, VI, VII, VIII,
IX Y X, 39, 40, 41 fracciones 1, 11,111"V, V, VI, VII, VIII, IX, X Y XI, 42,
fracciones 1, 11,111,IV, V Y VI, 44, fr yciones 1, 11,111,IV, V, VI Y VII, 45,
fracciones 1,11,111,IV, y, VI, VII, VIII, I .IX, XI, XII YXIII, 47, 48, 49, fracc~ones
1,11,111,IV YV, 50 fraCCiones 111,V, VI, \l~,VIII, IX, X, XI YXII, 51,52 fraCCiones
I y 11,58, 59, 60, fra.cclones 1,11,111Y I~.: ~1, 70, 71, 72, 73, 74, 75, fraCCiones
I y 11,76, 77, fraCCiones 1.y 11,79, fr~~clones I y 11,80, 81, 82, 83, 84, 85,
fracciones 1,11,111Y IV, 86, 87, fraccio~~s 1,11,111,IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI,
XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, X~ XX, XXI, XXII Y XXIII, 88, fracciones
1,11,111,IV, V, VI, VII, incisos a) y b),ijt", IX Y X, 89, fracciones 1,11,111,IV Y
V, 90, 91 Y 94, de la Ley de Gestión 'Itltegral de los Residuos del Estado de
Jalisco; 1, 2, 4 en todos' sus incisos, ,~6, 7, 8, 12, 13, 44, 45, 55, 67, 68, 69,
70, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 117, 1* 122, 123, 124 Y 125, de la Ley del
Procedimiento Administrativo del Es ,a~o de Jalisco; 1, 2, fracciones IV y V,
3, 4, 7, último párrafo, del Reglam 'rIto Interno de la Secretaria de Medio
Ambiente y Desarrollo Territorial; 1,' 'l',:,', ' fracción V, 4, 5, fracciones, 11,111,VI
Y XII, 6, 7, fracción 1,9, 11, fraccio ,.1, VI, VII, IX, XIX, XX, XXVII, XXVIII,

~~bi~~?~a_~~n_t~_I_n~~r~~_~~ _l_a__1~;tu:~~u_r~a__~s_t~t~l__d_e__p_r~~e~:i~~_~I

111.Que de acuerdo al criterio emiti~o ior el Segundo Tribunal Colegiado en
Materia Administrativa del Poder; Jlidicial de la Federación no resulta
obligato'rio transcribir los agraviosíuelIJace valer el presunto infractor en sus
escritos de defensa, toda vez qu '¡ di~ha omisión no lo deja en estado de
indefensión en tanto que lo releva e e~ que todos ellos sean analizados, así
tales argumentos se tienen repr uci@os y vertidos como si a la letra se
insertaran; lo anterior con apoyo la ~iguiente Jurisprudencia:- - - - - - - - -

f¡,.
CONCEPTOS DE VIO ACldN. EL JUEZ NO ESTÁ OBLIGADO A
TRANSCRIBIRLOS. El .'echo:'~e que el Juez Federal no transcriba en su
fallo los conceptos de ~iolacf1n expresados en la demanda, no implica
.que haya infringido dilOSiCio¡;,es de la Ley de Amparo, a la cual sujeta
su actuación, pues no "ay prlfcepto alguno que establezca la obligación
de llevar a cabo tal tr ,scriPe'lb,'n; además de que dicha omisión no deja
en estado de indefen' ión al ~uejoso, dado que no se le priva de la

. oportunidad para recu/ir la re~olución y alegar lo que estime pertinente
para demostrar, en su'caso, la,¥leg.alldad de la misma. ,

IV. Por ta~to, hecho lo anterior,lne avol al estudio del hecho presuntamente
constitutivo de violación a 'Ia n01mativid~d ambiental estatal vigente, según lo
circunstanciado en el acta (fe inspe~ción DIA/1111/14 de 10 diez de
septiembre de 2014 dos mil ca-i"orce,tal ~ como a continuación se indica: - - -. f ~. .

f ~
Hoja del acta donde Descripción del hecho irregular

',',
se asentó el hecho r
irreaular , 10;

Hojas 03 tres de 07 1. No acreditó al momento de la visita de inspección que
siete. contaba con la autorización por parte de la Secretaria de

Medio Ambiente Y:Desarrollo Territorial, p'ara el acopio
de residuos de manejo especial como una de las etapas
de la Qestión intea'ral de estos.

Como se puede apreciar, derivado de la.visita de inspección, la actividad de
acopio de residuos de manejo especial que desarrolla el establecimiento,
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cuyo responsable es.Scraps Trading and Recicling, S.A. de C.V., uoicado
en Camino al Panteón número 7 siete, colonia Toluquilla, entre las calles
Matamoros e Independencia en el municipio de San Pedro Tlaquepaque,
Jalisco, esta constreñido al cumplimiento de la legislación ambiental estatal
vigente, detectándose al momento de la visita la inobservancia a sus
obligaciones derivadas de los siguientes instrumentos legales. - - - - - • _

Al respecto, la Ley de Gestión Integral de los Residuos del Estado de Jalisco,
dentro de sus disposiciones esp~cífica que: - - -.~ - - - - - - - - - _

" ~;
Artículo 7. La Secretaria, además de li#:. conferid&s en la Ley Orgánica
del Poder Ejecutivo, tendrá las siguiente'tf.atribuciones: .[..] I
11/. Autorizar el ma~ejo integral de resid~~ de manejo especial:

IV. Autorizar el establecimiento y oper~~ón de centros de acopio de
residuos de manejo especial destinados i1.l'teciclaje,

[] lt~
Artfculo 47. Se requiere autorización de fa'!i'$ecretaria para llevar a cabo

. ' . ;jI, ~c

las etapas del manejo integral de rl'f~iduos ele manejo especial,
establecidas en las fracciones 111 y de la:W~? la XII del articulo 50 de la
presente Ley • '!.d', .

;;~\.~l~,
Los Ayuntamientos deberán autorizar las .'Ij];?pas del manejo integral de
los residuos sólidos urbanos señaladas en?J'4!,.fracciones V, VI, VII, IX Y
XI del articulo 50. Í¡¡. ~~

Vi :r,~
Las autorizaciones deberán otorgarse por '$fi!'?npo determinado y deberá
refrendarse en los términos que establezca :t~yeglamento de la presente

. Ley. •

Artículo 50. Paraprevenir riesgos a la Sa/~¡;Y a/.ámbiente, el manejo
•. Integral de los resIduos comprende las S/gU1e~eS etapas:

'li',[..] ,
~;;COPiO; \;

, Artículo 87. Son infracciones en materia de est~~Ley, las siguientes'[..]~l
. ~' "l< Vi,

11. Carecer de las autorizaciones correspondieq)ep. establecidas en la
pre,s(;nte ley; . a ~t..

i~ 'Z~8: ",o~, ',~~
~- ;'¡ -

En relación con los anteriores hechos, Scraps Trading~and~ecjcling, S.A.
de C.V., compareció por conducto de Marco Antonio 'Sáqchez'(arce, quien se
ostentó. como su representante legal, personalidad qu~ se le' reconoce por
acreditarla con la copia cotejada de la escritura pÚb(ica 74,774 setenta y
cuatro mil setecientos setenta y cuatro 'de 24 veinticu;atro de junio de 2005
dos mil cinco, pasada ante la fe del notario número,f24 veinticuatro de la
ciudad de Guadalajara, Jalisco, a través de sus escri,ros que presentó el 19
diecinueve, 22 veintidós y 25 veinticinco de septiembre y 30 treinta de'octubre
de 2014 dos mil catorce y 27 veintisiete de julio de 2016 dos mil dieciséis,
según sello fechador de oficialía de partes de esta Procuraduría, a efecto de
manifestar a esta autoridad en el escrito de 27 veintisiete de julio de 2016 dos
mil dieciséis, lo f¡ue a continuación de reproduce textualmente:- - - - - - - - - -

..••...
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".. .Debido a que en el sitio no se tiene conteftlplado realizar actividades de
acopio valorización de los residuos, no se considera necesario tramitar la ante
la Secretaría de medio ambiente para el desarro/ío sustentable la autorización
para tal fin ... Como se presento en el escrito en el escrito de respuesta al oficio
PROEPA 3333/0542/2014 ya no se ha realizado actividad alguna de acopio de
residuos de ningún tipo en el sitio de referencia ... Se realizaron las acciones de
limpieza y saneamiento del sitio, procediendo al retiro de los residuos
acumulados. y. disponiendo los mismos en el re/íeno sanitario del grupo
Enerwaste ubicado en el municipio de ZjlPotfanejo, Jalisco ... " (Sic)

Empero, independientemente de tales I~~nifestaciones, esta dependencia
estima que el hecho irregular que se le [atribuye relativo a que no acreditó al
momento de la visita de inspección quelco~'taba con la autorización por parte
de la Secretaría de Medio Ambiente y[Oe'!arrollo Territorial, para el acopio
de residuos de manejo especial como ¡j'naÍfle las etapas de la gestión integral
de estos, si se configura, pues éste se {naferializó a.1momento que se practicó
la visita de inspección el 10 diez delsel>tiembre de 2014 dos mil catorce,
detentándose el incumplimiento a los artIculos 7, fracciones III y IV, 47 Y 50,
fracción V, de la Ley de Gestión Integral de los Residuos del Estado de
Jalisco, por lo que esa omisión deber,á ser sancionada administrativamente,
ello incluso, de que haya realiZadO?e¡: retiro de los residuos, pues tales
acciones no son eximentes de la infra{iiÓn que cometió.- - - - - - - - - - - - - -

No obstante lo anterior y pese a ~~ue la presunta infractora no haya
desvirtuado el hecho irregular que ~.13 le atribuye, sus argumentos serán
tomados en cuenta por lo que há€e al cumplimiento de las medidas
correctivas impuestas por esta autoridld en el Considerando VI de la presente

I ., dreso uClon.- - - - - - - - - - - - - - - - - - t ------~-------------------
En ese sentido, una vez atendidos lo~~rgumentos expuestos por la presunta
infractora, trae como consecuencia.f'describir las pruebas que obran en

:~t~:~~~~be:n~!~v_O~~~ _e~~a_~u_t~r~d_at~~r~i~~I~~~~~t~~a_s_~u_e_a_~~n~i~~~~i~~
t 1,;

A. Documentales. Consistente fff, ~a orden PROEPA OIA-0871-0/PI-el .•i'
1111/2014 Y acta OIAH 111/14, am~s q;e 10 diez de septiembre de 2014 dos
mil catorce, las cuales merecen v,~lor~probatorio pleno en contra de la
presunta infractora, toda vez que,Ha c¡\'rga de la prueba recae en la presunta
infractora, el cual desde luego no dtsviri~o demanera los hechos y omisiones
derivados de esos actos de inspeql;'ciónti vigilancia, lo anterior, de acuerdo a
los articulos 283, 286, 298, fJfacció~ 11, 399 Y 400, del Código. de
Procedimientos Civiles del Estallo de iJalisco, de aplicación supletoria al
presente procedimiento por di"posici&,! del articulo 3, de la Ley del
Procedimiento. Administrativo de'EstadoLe Jalisco.- - - - - - - - - - - - - - - - - -g ~r'
Postura que robustezco con ~Iaelta de 10'siguientes criterios: - - - - - - - - --

. ~
DESARROLLO FOR STAL SUS--¡-ENTABLE. SI LA AUTORIDAD LLEVA
A CABO LA INSPE .CIÓN DE /JfoI TERRENO NO REGISTRADO COMO
FORESTAL, PERO. ,i STE CUEN* CON LAS CARACTERíSTICAS PARA
SER CALIFICAD,,: COMO TAlJ!, CORRESP9NDE AL GOBERNADO
DESVIRTUAR ESE HECHO, YA QUE EL ORGANO DE GOBIERNO
ACTUÓ EN EJERCICIÓ DE LA S\FACUL TADES QUE LE OTORGA LA
LEY GENERAL RELA TlVA. Conforme a los artículos 7, fracciones XL y
XL V, 48, 49 Y 50, de la Ley Gene?al de Desarro/ío Forestal Sustentable,
aun cuando existe un registro de zonificación forestal, la autoridad no. está
obligada a /íevar a cabo la inspección de un terreno sólo cuando éste
fuese identificado y registrado como tal, porque cuenta con facultades
para revisar los predios que cumplan con las caracterfsticas necesarias
para ser calificados de esa manera, en términos del precepto indicado en
primer orden; en esa virtud, si el órgano de gobierno califica de forestal a
un bien ralz determinado, entonces al gobernado corresponderá ofrecer
los medios de prueba tendentes a desvirtuar el dicho de la autoridad, ya
que aqué/ía actuó en uso de sus facultades y éste tiene interés directo en
la insubsistencia del acto.

:5
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PRUEBA EN MATERIA FISCAL, CARGA DE LA. "CTAS. Para fincar un
crédito fiscal cuandb el causante niega los hecl'G3 que lo motivan, la
autoridad fiscal tiene la carga de probarlos. Perú si para ello 'se funda
dícha autoridad en el acta de una visita, con la que aporta el principio de
prueba requerido, corresponde al causante la carga de desvirtuar el valor
de esa acta, ya sea por vicios formales de la misma; ya porque de su
propio contenido se desprenda que carece de valor probatorio, o ya
acreditando con otra prueba adecuafj ..a la inexactitud de su contenido,'
pues d-e lo contrario, al faltar la prue~relativa:por parte del causante, la
impugnación que haga del acta y del ii¡rédito derivado de ella, resultará
infundada conforme al articulo 220 d~/'(f;ódigoFiscal de la Federación.

,: ~'" ;

Por ende, esta' autoridad se encuentra en cJn~icionés eje '~eterminar que al
momento de la inspección, el establecimienfb )hond~ realiza la actividad de
acopio de residuos de manejo especial, u~i~ado,(en C(lmino al Panteón
número 7 siete, colonia Toluquilla, edihe léI's cC'.lIes Matamoros e
Independencia en el municipio de San Peci{d~TI~quep3que, Jalisco, 'cuyo

,responsable es Scraps Trading and Recicli~g~, S:iA. de C.V., incurrió en la
infracción q¡,¡ea continuación se detalla: - - - ~:-:;:f ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - -

t~á~;:,:~
1. Violación a los articul.os 7, frac~i~I;I~SIII y IV, 47 Y 50 fracción
V, de la Ley de Gestión Integral ~,,,-~\IosResiduos del Estado de
Jalisco; porque no acreditó al mord!'l\fjtode la visita de inspección
que contaba con la autorización ªqr parte je la Secretaría dé
Me?io Ambiente y Desarrollo TWfjtorial, para el acopio de
reSiduos de manejo espeCial CO,*!O¡una d9 las etapas de la
gestión. integral de estos, por tc".~cJ\¡se co:',figura la infracción
prevista en la fracción 11,del arti(;u¡to;,:87, del ordenamiento legal
invocado.- - - - - - - - - - - - - - - -rw:~-- -- -- ---------- --

V..En virtud de lo anterior y de conformidad iÍJlo !'l;~puestn por el articulo 148,
fracciones 1, 11,111,IV Y V, de la Ley Est~Jal<xé;1Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente y 89 fracciones 1, I~'III, ILt' y V de la Ley de Gestión
Integral_ ..,~oiWi.5 .fra~:iones l. 11,..111,I.V.' V .
Y VI de,. .""'. .;.t~.c,p; ••
Protecc. . ~(i1,~~~~.g,~g"~ª¡¡:r~a~'.
cometid_~~,,~.¡ ir;"I.;" la
a) Gravé~a~. La infracción cometida por\:~perso~a juridica Scraps Trading
and Reclchng, S.A. de C.V., se callflc~'en cua(ito a su gravedad por las. ". "d. .- ':1' , ;~.'slgulentes consl eraclones legales: - - -'~:f-- - - - -lii;- - - - - - - - - - - , e - - - -

lr ~
No contar con la autorización por parte6~e la sec~taria de Medio Ambiente y
Desarrollo Territorial para el acopio de..ff=.: s.iduos dé.,.r.'lír.an~jo.:.! pecial como. una
de las etapas del manejo Integral de e~s, se conr\~.era g.r~rtrj.u/í~;;J¥3 - -

,,;¡'!f. t. ••~ " V.
Lo anterior resulta espé()ialmente cier~, puesto qp~. de acu'erdo al artículo 4,
fracción 1,de la Ley de Gestión Integra:lide los Res~'dt¡osdel Estado de Jalisco,

",el ,!COJjl~~~Grdj'¡!jttr:J9,~'llWel a)macenán'¡Tentotempora¡~deresid~os provenientes
. ','~."iI~~:üíentes a.e' a¥rle9aCi:!HHPlP $tKfs~9(?crf!f¡eS1rPP&~e (tratamiento,
¡E'!.1G~UJ>3 010 . . o T' '~... '#.o'u~, ;;¡''''+.'D~''~flle.nto c1!i¡~9Jl1.~.v.1:b 'ttt..~1~~. ~I I.~!-lc¡i.--_ _ _ _
.qw,"tl!jJ"W ~p o!J.,a"c. . .' ;?;T""~)2"'11'7 '~

~nto' s, realizar tales ac.iivid.ades a margend.e.." la ley, se desconoce
~idad de resiauos que gener,á, almacena oe:lvía a tratamiento o

_' <;I~sición final, por lo tanto, no sé; tiene la <¡~rteza juridica y técnica del
. allWt~ltl';áaeC\lli~:oadi~di~~¡ª$~ª,!;J.upe.Jn:;¡OJ-d'sl-ap-G'JJ8lUj-owaweI6@~- -
lap II,I/\X?<II/\XX xx XIX XI .11/\ 1/\ Isauol::J:JeJJ'~~ '6 'l. u9!:J::JeJJ'L '9 ')IX
f. I~SlíllpiJeS\aewag~tiCíhet! ~ ~1~6\U:lélPá~pmlllo!l.m:;r"'lipúª, 0l'0~it!fJ91p'en
uO::Ja'i'dl'SaOOj'e'VIvil!fsuli't¡¡~~áW IIf?~y:pro~tim d I'J~~~!J!~¡P;~IIB.Jtl'\5l,ufSVdel

Estado de Jalisco, tal y como lo. señala el artículo 2, fracciones 11'y VI,
- - -con.Sistentes-en- pr'Of1Wver-el-estab-Iecimie+lto..de .me.di~s-Cl:ue Wp!l1~el
alu ~~¡\Rl1r@Hjl'lS~tOlClOOSlI&taJr1alp"oJl:i1'l1ª~~~JcYI@¡!p ~HM J~IdW,~~ os,

~

Ia euapJo asf. aSJeuapJo ap sa"O::JS'Ier ap opels3 lap OlllleJlSIUIWPV
. lUa!~IPa::JOJd lap ~al el ap " ~9!::J:JeJJ'n ~oln:JJpe le ua oluawepunJ

::J o¡ue¡ 01 Jod OIl!H~J¡SIUIWPieo¡ua!w!pa::JoJdla UD::Jla aSJenunuo::J
eq,ap len::J la Jod olarqcr f.e4 OUj;'U9Islwa el ap e4::JaJe, e aqb eJap!suo::J
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reconociendo la responsabilidad compartida de todos los actores involucrados
y garantizar el derecho a toda persona al medio ambiente adecuado y propiciar
el desarrollo sustentable, a través de la aplicación de los principios de
valorización, regulación de la generación y gestión integral de residuos sólidos
urbanos y de manejo especial.- - - - - - - -)~'- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~~. .
~ás aún, n? solo es impo~tante consider~r~~1 manejo integral de los res.iduos,
SI no tamblen, la Secretaria debe pronuncl~'rse respecto de las caracterlstlcas
que tiene el establecimiento donde s~ realiza el acopio de este tipo de" (,'residuos, puesto' que a dicha autbríl'lad corresp'onde determinar los, .
lineamientos a seguir para asegurar,qLi,~ el acopio se realicé en un lugar
donde se reúnen las características dEi s.eguridad para quienes allí trabajan y
las personas que están en las colinda~cills del sitio.- - - - - - - - - - - - - - - - -. ( ~~~:i
b) Condiciones económicas del inf~'ad;tor. Concerniente a este apartado, es
oportuno señalar que si bien es cier,io,@Scraps Trading and Recicling, S.A.
de C.V., fue requerida oportunament~ en el punto octavo del acuerdo de
emplazamiénto se decreta subsis~4hte medida de seguridad PROEPA
3333/0542/2014 de 23 veintitrés ~~" septiembre de 2014 dos mil catorce,
dictado dentro del procedimiento á'l1,ininistrativo que ahora se resuelve, a
efecto de que aportara los medios d~; pruebas necesarios para determinar su
solvencia económica, de conformidIrld con los artículos 148, fracción 1I de la
Ley Estatal del Equilibrio ~cológiCoi:y la Protección al Ambiente, e~ relación /
con el numeral 125, fracclon VI, ~ la Ley del Procedimiento Administrativo
del Estado de Jalisco y 89 fracci'Í\l;, 11de la Ley de Gestión Integral de los
Residuos del Estado de Jalisco fue" caso omiso en hacerlo. - - - - - - - - - - - -

• ¡;1<'<' -

No obstante lo ante.rior, el hecho~¡..~ que no haya acredítado sus condiciones
económicas, ello no resulta íncn!i.leniente para la emisíón de la presente

.., h 'resoluclon. - - - - - - - - - - - - - - -,;'" 'ji - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
l L1/ v: .

C. . . Id I 't ~'d I . . t t .rlterlo que se respa a con a di a,¡ e a slgulen e eSls: - - - - - - - - - - - - - -
I,f .~
" ;¡.' •

COMPETENCIA Eco!j¡ó~iC;A. SI UN~ EMPRESA QUE FORMA PARTE
DE UN GRU~O DE I'fi!TE.~ES ECONOMICO A LA QUE SE IMPUSO LA
MULTA MAXIMA 1,:' LE'!3ALMENTE PREVISTA, AL HABERSE
DETERMINADO pF}ÉSUIJ,:TlVAMENTE SU CAPACIDAD ECONÓMICA
ANTE SU OMISI(;i,'N DIif; EXHIBIR LOS ELEMENTOS OBJETIVOS
REQUERIDOS PO~!LA A:!{ITORIDAD, PROMUEVE JUICIO DE AMPARO
INDIRECTO CONlA DIIJ.HA RESOLUCIÓN, A ELLA CORRESPONl?E
ACREDITAR CO 'J ALGlJfI MEDIO DE PRUEBA QUE LA SANCION
IMPUESTA, CQ PARA1;IVAMENTE CON SUS INGRESOS, ES
DESMEDIDA 0lATERIÑLMENTE IMPOSIBLE O DIFíCIL DE CUBRIR.
Durante la etap'de inve~!igación de prácticas monopólicas atribuidas a
una empresa q, e formailParte de un grupo de mterés económico; la
Comisión Fedefc1' de ComItetencia puede requerir a aquélla la exhi~ición
de diversa dotumentac/ó/l, atmente a conocer su situación economlca
para graduar la sanción, ;i.or ejemplo, los estados financieros auditados
al ejercicio 21cal correspopdiente. Luego, en el supuesto de que no fuefa
atendido ese requerimien[r;¡, llegado el momento de emitir la resolución
correspondiente e impori'ér la multa máxima legalmente prevista, al
examinar el requisito de la';'papacidad económica del infractor en términos
del artículo 36 de la Ley! Federal de Competencia Económica, dicha
autoridad puede determin8"rlo presuntivamente, motivando su decisión en
el contexto del comportamiento y daño que el grupo económico produce,
y ante la falta materialtie elementos objetivos (como los estados
financieros indicados). es ~actible que valore otros aspectos, {ales como
la relación entre la poblací(m de una ciudad y el consumo per cápita a
nivel nacional de un produc(o o servicio. De ahl que en el juicio de amparo
indirecto que se promueva contra aquella resolución administrativa,
corresponde al agente económico afectado, en términos de los a~tículos
81 y 82 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación
supletoria, acreditar con aldún medio de prueba que la sanción impuesta,
comparativamente con sus ingresos, es desmedida o materialmente
imposible o difícil de cubrir, tomando en consideración además, que la
mencionada comisión es un órgano especializado y con experiencia en la
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, "
materia, lo que le permite suponer que el monto de la multa desalentará
el comportamiento desarrollado por el grupo de interés económico al que
pertenece el infractor:

Por lo cual, ante tal omisión, se estima que la infractora al ser uná persona
jurldica cuya actividad consiste en la prestación de servicio a terceros
consistente en el acopio de residuos de manejo especial y cuenta con ~2 dos
trabajadores, tal y como se desprende de la hoja al uno de 07 siete del acta
de inspección DIA/11í 1/14 de 10 diez de sep1,iembrede-2014 dos mil catorce,
datos los anteriores que son suficientes par~~etermil)ar qué Scraps Trading
and Recicling, S.A. de C.V., tiene suficiente 's,olvencia económica para hacer'
frente a 'Ias obligaciones derivadas.de la a~ti~.idad que desarrolla, - - - - - - - -

¡. ;"!
:,."

c) Reincidencia. Cabe destacar que de,' uri~ búsqueca efectuada en los
J", t",

archivos que obran en esta ProcuraduJ'ia,mo¡'1?eencontraron antecedentes a
Scraps Trading and Recicling, S.A. de¿CW., por los que se le hubiese
incoado algún procedimiento administrativo qlii!,motivara su calificación como
reincidente, por las infracciones que en esb resolución se sancionan,- - - - -

. ' . ,.;!~ ~ _ e

d) Carácter intencional o negligente. bl ftespecto, se considera que la
acción u omisión constitutiva de Ii! infracé¡ó~ es de carácter negligente; ya
que la infractora, podria haber desconocid,p í~importancia de la acción que
debería realizar para el adecuado funclb~lmienlo administrativo de su. ,~.
establecimiento, con lo cual se apegara a 1iP~Jextremoseje la Ley Estatal del
Equilibrio Ecológic'o y la Protección al A\t1~ente y de la Ley de Gestión
Integral de los Residuos del Estado de JalisSPffísinque dicho desconocimiento
le exima del cumplimíento de las obligacion'éSfambiental"s estatales,- - - - - -

~,~ .
e) Beneficio obtenido. Referente al posibl~:{~neficio directo obtenido por el
infractor derivado del acio que ya han sidºf\considerados violatorio de la
f'lormatividad ambien:al estatal vigente, es1i,vidente que los ha obtenido,
puesto que !'laevitado implementar las acciori~s e inversiones tanto en capital
humano como en infraestructura para dar ~mplimiento a ,la normatividad
ambiental vigente, particularmente aquellas <i,e llevara a cabo las acciones
necesarias para las acciones necesarias par~ obtener la autorización para
realizar el acopio como etapa del manejo in~~gral de residúos de manejo
especial.- - - - - - - - -. - - - - - - -- - - - - - - -.- - -~~~ - - - - - ~ - - - - - - ~ - - - - - -

'~¡;~~'r!t

VI. Gon relación a las medidas correctivas di~'oas a S\;raps Trading and.
Recicling, $.A. de C.V., en su carácter de re$&~nsable del establecimiento
donde se realiza la actividad de a'copio de &~~uos de manejo especial,
ubicado en Camino al Panteón número 7 siete[c9,tonia Toluquilla, entre las
calles Matamoros e Independencia en eld, ri!~nicipio de San Pedro
Tlaquepaque, Jalisco, de conformidad al artic~o~~.9, de la Ley Estatal del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambieri~e, spn independientes de la.'-, "\;

infracción cometida, mismas que en caso de s~r cumplidas en su totalidad,
serán tomadas como atenuantes al momento dé.:sandpnar,. según lo estipula
el numeral 148, antepenúltimo párrafo, delo,[;denamje'nto legal invocado,
Aspecto que encuentra respaldo,en la citade la\~i~uientt tesis:-- - - - - - - - -

,. .. ~'

EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTE!CCIÓN AL AMBIENTE. LAS
MEDIDAS CORRECTIVAS O DE URGBtyTE APLICACIÓN PREVISTAS
EN EL ARTICULO 167 DE LA LEY GEN$AL RELA TI VA NO TIENEN LA
NATURALEZA JURíDICA DE LAS SANClpNES ADMINISTRATIVAS. Las
medidas correctivas o de urgente aplica~jón a que se refiere el articulo
167 de la Ley General del Equifibrio Ecoló~ico y la Protección al Ambiente
se insertan en un contexto regulativo ;ipibrido en el que se prevén
sucesivamente potestades administrativ{[s de inspección, ejecución y
sanción, regulándose además algunos asp;ectos dei control jurisdiccional
de su ejercicio. En e:fe contexto, debe precisarse que no se trata de
simples medidas provisionales e[1 el ser'itido' tn,dicional otorgado a .Ia
noción de meElidas cautelares, porque ~u objeta no es prese/var la
materia de un posible futuro pronunciamiento o evitar consecuencias
irreversibles que pudierap. poner. en riesgó la ejecución de una futura



. I ~,,\,'V\",;
decisión de fondo, sino evitar consecuencias que pueden ser irreversibles
desde el punto de vista de la preservación del medio ambiente, al tiempo
que despliegan funciones adicionales frente al particular. Sin embargo, lo
anterior no implica asimilarlas a las sanciones, pues no consisten en la
privación de un bien que una auf,ílridad competente realiza por medio de
la coerción (actual o potencial), c11moconsecuencia de la comisión de una
determinada conducta, EstogS; si bien es cierto que las medidas
previstas en el mencionado aftípulo 167 coadyuvan al desarrollo de la
inspección y vigilancia del cumplImiento de la normativa medioambiental,
también lo es que sólo en casO qe que los resultados de las inspecciones
sean negativos pueden ten#r jmpacto en la imposición de sanciones
administrativas, sin que p01 epa circunstancia adquieran la naturaleza
'juridica de las sanciones, o detian cumplir las exigencias de positivización
legal aplicadas tradicionalrn~erje a estas últimas. De ah! que al estar en
un ámbito en el que la.!' administración pública goza de legitima
discrecionalidad, la ley nOlt~"ne la obligación de precisar y detallar las
medidas señaladas como ~ e tratara de sanciones.

~'
Ahora bien, al momento de la emis(~l de la presente resolución el grado de
cumplimiento de las medidas c~rrectivas se encuentra tal y como a
continuación se indica: ,- - - - - - - -j~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

J' :
, 1) Deberá exhibir ant~ esta Procuraduria Estatal de Protección

al Ambiente la autoritlción emitida por la Secretaria de Medio
Ambiente y Desarrouó,i"erritorial para la etapa de man.ej~ integral
de ReSiduos denOml~i},dos acopIo. Plazo de cumplimiento: el
señalado en el acta~,é~inspección.- - - - - - - - - - - - ~- - - - - - - -

2) En caso d~ no ~iar con la autorización para la etapa de
manejo integral de :~'eS"ld,uos denominados acopio, deberá iniciar
el procedimiento I.es~ectivo ante la Secretaría de Medio
Ambiente y deSa¡,r,''IIO:W,'erritorial, a efecto de tramitar y obtener
su autorización. .Iaz~ de cumplimiento: dentro del término
estable'cido en el . cta '(le inspección. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

@

3) ~na. vez que,fa sLi'~,':retaría d~ Medio A~b!ente y desarrollo
Temt9nal, . reslllva. u petlclon, debera tn.f?rmar a esta
Procuraduna M senldo de dicha resoluclon. Plazo de

: ;?,","!

• cumplimiento: ntro d!!1término 05 cinco dias hábiles. - - - - - -

Respecto a estas medidas. orrecti~s, se ordena dejarlas sin efectos, toda
vez que la presunta infrac'- ra man~~stó a través del escrito de 27 veintisiete
de julio de 2016 dos mil cfJeciséis,~'ue ya no es de su interés continuar con
las actividades de acoPio~e residuíi"s de manejo especial.- - - - - - - - - - - - -

,f '';'1
4) , Deberá fbstenerse~~e seguir acopiando residuos de manejo
especial, hlfsta en tanll!> no cuente con la autorización emitida
por la sec,r1taría de Me~;ioAmbiente y Desarrollo Territorial, para'
llevar a caf>o la etapa di manejo especial denominada acopio de
residuos le manejo esP'~Cial. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

5) En I~so de que el presunto infractor opte por no regularizar
ambierytalmente el sitio para continuar operando como centro de
acop~, deberá llevar a cabo las acciones necesarias para
reslj~,rar y recuperar las condiciones del suelo en que fueron
depositados los residuos de manejo especial, debiendo
cdfnprobar a través del medio probatorio idóneo el traslado y
lasportación por parte de un recolector autorizado por la
¡'Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial. - - - - - - -

Tomando en consideración que del acta circunstanciada DIVA/1111-A/16 de
14 catorce de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, se desprende
textualmente lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
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" ...AI momento ya no se observan residuos. depositados en el lugar,
únicamente se observan vestigios de los mismos, en dicho lugar se
encuentran algunos camiones resguardados y/o en reparación .. Es de
señalar que no fue posible encontrar el sf'lIode clausura en e/lugar, muy
probablemente por el tiempo ya transcur;fido desde la clausura a la fecha
y las inclemencias del clima; sin embarg;6 al momento se observa que no
se esta depositando ningún tipo de resi~Uo ... " (Sic).

~f~:._
Luego entonces, en conclusión, se deterrtlt'llan cumplidas estas dos
d' .. . ~IS'ISposlclones.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - "::, _

"~r, . ~1
Én mérito de lo anterior es de resolverse y se~l'- - - - - _, ~~

. . ;f,~
R E S U E L VEtt. r~ '

Primero. Con .fundamento en el articulo 88, fraCción 111, de la Ley de Gestión
~L~ .

Integral de los Residuos del Estado de Já'f1sca, . que establece que las
~"'.}

violaciones a los preceptos de esta Ley y li:fs disposiciones que de ella
emanen constituyen infracción y serán sancid~dos administrativamente por
el Gobierno del Estado, a través de la Procuratiuria Estatal de Protección al

:/~:i'

Ambiente, como órgano desconcentrado de la f~ecretaria de Medio Ambiente
y Desarrollo Territorial, en asuntos de su dj,~petencia, con multa por el
equivalente de veinte a cinco mil días de sala.'t!lominimo vigente en la zona
del Estado donde se.cometa la infracción, al mdtinento de imponer la s.anción,
atendiendo a lo establecido en los consideran~'os IV, V Y VI, de la' presente
resolución, por violación a los articulas 7, fracdlpnes III y IV, 47 Y 50 fracción

I V, de la Ley de Gestión Integral de los Residuos~~el Estado \le Jalisco, porque
no acreditó al momento de la visita de insgección que contaba con la
autorización por parte de' la Secretaría de Mi~dio Ambiente y Desarrollo

. . ,.\-",
Territorial, para el acopio de residuos de man~o espec:al como una de las
etapas de la gestión integral de estos, por ta~'JiPse configura la infracción
prevista en la fracción 11, del artículo 87, del ord~/1amiento legal invocado, se
impone a la personajurfdica Scraps Trading all~dRecicling, S.A. de C.V.,
sanción consistente e,n multa por la cantid~ de $3,652.00 (tres mil

',"r',['" .

seiscientos cincuenta y dos pesos 00/1 00 monedª~Í1acional), equivalente a 50
cincuenta dias de salario minimo vigente al morrl'~bto de imponer la sanción.-

. li-,:.".tt.
Segundo. Tomando en consideración que a \M\fecha de emisi.on de la
presente resolución administrativa ya no quedaí0~.~ndiente de cumplimiento
ninguna medida correcÍlvas, así como el hecho itr~,futable que en el sitio no
se realizan las actividades de acopio de resid!Jp~~pe ¡,lanejo especial, SE
ORDENA el LEVANTAMIENTO DE LA MEDIDA DE}SEGURIDAD consistente.'.- ":- W
en la clausura parcial temporal del establecimie~to;¡f!onde se .realizab,an las
actividades de acopio de residuos de manejo!, e~'pecial, misma que se
esfableci6a través del sello de clausura con folio~iJ15;6cero ciento cincuenta
y seis colocado s.obre cinta delimitadora con I~j' lefenda "CLAUSURADO"
sobre el ingreso de la zona clausurada y delimit~da ';\,¡¡ misma, sin que sea
necesario acudir al sitio para efectuar lo aqui¡;ord~;nado, pues del acta
circunstanciada DIVA/1111-A/16 de 14 catorce deWeptie-rnbrede 2016 dos mil
dieciséis, se desprende que ya no existe:- - - - - -J - - -\ - - - _

- , . ~ ,~,

Tercero. Con fundament~ en lo establecido por ~I artic,uiO 125, de la Ley
Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección ¡ál Ambiente, se otorga a
Scraps Trading and Recicling, S.A. de C.V., el pl~zo de1 O diez dias hábiles
contados a partir del dia siguiente en que surta efectos la notificación de la
presente resolución, para que acredite haber cubierto las multas impuestas,
mismas que podrán pagarse en la Recaudadora ubic'ada en avenída
Prolongación Alcalde número 1,351 mil trescientos cincuenta y Uno,
Edificio A,' colonia Miraflor6s, en el municipio de Guadalajara, Jalisco, .
en el entendido que de no hacerlo se remitirá copia certificada de la misma a
la Secretaria de Planeación, Administración y Finanzas del Gobierno del
Estado para que proceda a hacer efecti:vas las sanciones económicas

"
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impuestas, y una vez ejecutadas se~.irva comunicarlo a ésta Procuraduría
Estatal de Protección al Ambiente.- - _

Cuarto. Notifiquese la presente reso'lución á Scraps Trading and Recicling,
S.A. de C.V., por conducto de su representante legal Marco Antonio Sánchez
Yarce a través de su autorizado Edgar Omar Casillas Pinto, en el domicilio

. ubicado en Camino al Panteón número 7 siete, colonia Toluquilla, entre las
calles Matamoros e Independencia en el municipio de .San Pedro
Tlaquepaque, Jalisco, de conformidad con lo dispuesto por los articulas 126,
fracción I y 127, de la Ley Estatal del Equi!ibrio Ecológico y la Protección al
Anibiente. Cúmplase. - - - - - - - - - - - - - - - _ .. k _

Asi 1.0 resolvió y firma el titular de la i='rocuraduría Estatal dei"r0tección al
Ambiente del Estado de JaliSCO.- - - - - - - - .. - - - - - - - - - -X'??,<,;::~- - - - - - __
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. ~G...&:.' PROfPA
, Lic. vid Cabrera Hern<osillo.
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